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: . SO: 
RESOLUCION N2 92-321-1- YUS   

CESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 23 de octubre de 1992 ante el señor notario público tercero 

del cantón Loja, doctor Armando Costa Febres se ha otorgado la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
"INAPESA S.A.”; 

QUE, el señor Ing. José Córdova C., en su calidad de Gerente 
General y representante legal de la compañia, con el patrocinio del 
doctor Freddy Ordóñez B., ha solicitado la aprobación de la referida 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE, el Departamento de Inspección y Control ha emitido su informe 
favorable N* 255-IC-1A de 17 de Noviembre de 1992; 

QUE, el Departamento Jurídico mediante informe N* 718-DJ-92 de 
3 de Diciembre de 1992, opina favorablemente para la continuación del 
trámite una vez que considera que se han cumplido con todos los 

requisitos legales; 

EN uso de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente 
de Compañias, mediante Resolución N* ADM-92486 expedida el 18 de 
Noviembre de 1992, 

RESUELVE: 

MJ a 

Á a : 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañía 

7 "INAPESA S.A." “por la suma de DOSCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL SUCRES, con lo cual el capital social asciende a 
TRESCIENTOS VEINTE Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES, 
dividido en trescientas veinte y dos mil novecientas cuarenta acciones 

O ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; y, b) la reforma 
de estatutos en los términos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que el señor notario público Tercero 
del cantón Loja: a) tome nota al margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, del contenido de esta resolución; y, b) siente 
razón de esa anotación en las copias de la escritura pública y 
resolución que se acompañan. 

_ ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor notario público cuarto 
del cantón Loja: a) anote al margen de la matriz de la escritura pública 
de 21 de septiembre de 1973, mediante la cual se constituyó la compañía - 
en referencia, que ha procedido ha aumentar su capital y reformar su 

estatuto social mediante la escritura pública que se aprueba por esta 

resolución; y, b) siente razón de esa anotación en las copias de la 
escritura pública y resolución que se acompañan. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil 
del cantón Loja: a) 1 E - veferida escrítura públ junto con 
esta resoludión, a Re Veopía de les mismas y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que *'se ordema; y, b) cumpla 
con las denás- ar PA genios en la Lef de Resisgio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la ciudad de Loja, domicilio de la compañia. Un 
ejemplar de dicha publicación deberá entre;arse a este despacho, 
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Tr. Armando Costa Febres 
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Doy fe: "de haber dado ¿“Cumplimiento e lo diúpuesto. dor “1 señor 

Intendente da Compañías Co Cuenca, en el Artículo Ter- 

cero da le Resolución que entucede.- Loja, n 18 de Di- 

ciembre de 1992.- 
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REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Reselucién Aprobatería que antecede en el RE 

GISTRO MERCANTIL DE 1992, baje la partida No. 567, y anetada - 

en el repertorio cen el Ne. 337%, cenjuntameñte cen la Escri - 
SÍ 

tura Pública de auménte A referma de estatutos de 

la Cempañfa INAPESA 'Sok.", celebrada en la Notaría fercera” del 

Cantén Leja, de fecha 23 de ectubre de 1992.- Se han' Meche las 

marginacienes de Ley, 
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: Loja, 22 de diel re de -1992. 
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